
FORMULA  INDICACIONES  AL
PROYECTO DE LEY QUE MODERNIZA
LA  LEGISLACIÓN  ADUANERA
(BOLETÍN N° 10.165-05).

Santiago, 10 de mayo de 2016.-

Nº 049-364/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis  facultades

constitucionales,  vengo  en  formular  las

siguientes indicaciones al proyecto de ley

del rubro, a fin de que sean consideradas

durante la discusión del mismo en el seno

de esa H. Corporación:

AL ARTÍCULO 1°

1) Para  incorporar  en  el  inciso

final del artículo 23 bis, agregado por el

numeral  1,  a  continuación  del  punto  y

aparte (.), que pasa a ser coma (,), el

siguiente texto:

A  S.E. EL 
PRESIDENTE
DE  LA  H.
CÁMARA DE
DIPUTADOS.
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“sin  perjuicio  de  toda  otra

responsabilidad  que  pudiere  hacerse

efectiva  por  los  hechos  que  configuran

dicho incumplimiento.”.

2) Para  incorporar  en  el  inciso

final del artículo 23 ter, agregado por el

numeral  1,  a  continuación  del  punto  y

aparte (.), que pasa a ser coma (,), el

siguiente texto:

“sin  perjuicio  de  toda  otra

responsabilidad que resulte aplicable.”.

3) Para sustituir el inciso cuarto

del artículo 91 bis, nuevo, incorporado

por su numeral 5, por el siguiente: 

“Las mercancías a que se refiere

el  inciso  anterior  podrán  permanecer

almacenadas  en  recintos  especialmente

habilitados para efectuar operaciones de

ingreso y salida de este tipo de envíos,

por los plazos que determine el Director

Nacional de Aduanas, siéndoles aplicable

lo  dispuesto  en  el  inciso  cuarto  del

artículo 56 y en los artículos 58 a 62 de

esta  Ordenanza.  Las  condiciones  y

requisitos  para  la  habilitación  y

funcionamiento  de  estos  recintos  de

depósito  aduanero  serán  aprobadas  por

decreto  supremo  del  Ministerio  de

Hacienda,  dictado  y  suscrito  por  el
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Ministro  respectivo,  por  orden  del

Presidente de la República.”.

Dios guarde a V.E.

JORGE BURGOS VARELA
Vicepresidente de la República

ALEJANDRO MICCO AGUAYO
Ministro de Hacienda (S) 
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